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Nada más conforme á la vida 
cristiana que la niorli(icacioti de la 
carne por medio de la penitoneia. 
Jesús la recomendó á sus discípulos 
on diversas ocasiones, y él mismo 
les dio el ejemplo con la austeridad 
de sus prácticas, y especialmenle 
con el santo retiro de cuarenta dias 
al desierto para entregarse al ayuno 
y h otros rudos ejercicios de piedad 
y devoción. 

En memoria do aquel suceso es 
costumbre, que data desde los pri
meros tiempos del Cristianismo, 
prepararse con un riguroso ayuno 
de cuarenta dias á celebrar la fiesta 
de la Pascua, en que el Cordero sin 
mancilla será sacrificado por la sa
lud de los hombros. 

No hay duda que la Cuaresma es 
de institución apostólica. Así lo ates
tiguan San Jerónimo, San León el 
Grande, San Cirilo de Alejandriay 
San Isidoro de Sevilla, üe este mo
do, es decir, purificando nuestros 
corazones con el ayuno, quisieron 
los Apóstoles forlifiearnos contra el 
pecado y prepararnos debidamente 
á la meditación de los altos miste
rios que muy pronto va á solemni
zar la Iglesia. 

No ha sido en todas las épocas 
igual la disciplina de la Iglesia por 
lo que loca á la forma del ayuno. 
Durante muchos siglos prohibiéron
se en absoluto los lacticinios, y esta 
disposición sigue rigiendo entre los 
griegos. La Iglesia latina los tolera 
hoy, aunque sea en virtud de una 
dispensa anual, y eslensiva á más ó 
menos Estados de la Cristiandad 
romana 

También en lo antiguo entraba 

el vino en la abstinencia del ayuno 
cuiulragosimal, según afinnun uná
nimes San Cirilo de .lerusalcn, San 
Basilio, San Juan Crisóstomo y Teó
filo de Alejandría. Pero este rigor 
se templó bien pronto, y por eso 
vemos que los monjes benedictinos 
tomaban de tioche una copa de vi
no por vía de colación ¡rara reparar 
un poco sus fuerzas, eslcnuadas por 
tantas privaciones y trabajos como 
la regla les imponía. 

Si grandes lian sido las modifi
caciones en punto á los alimentos 
escluidos del ayuno, mayores son 
acerca de la hora en que puede lo
marse la única comida que se per
mite estos (lias. Los judíos acos
tumbraban á no comer nada hasta 
después de ponerse el sol, y esta 
práctica pasó á la Iglesia cristiana, 
observándose religiosamente hasta 
en algunos paises 0c'cidcnl:des. Pe
ro en el siglo IX debió ya haberse 
introducido alguna relajicion en 
aquel uso, cuando vemos que algu
nos Obispos censuran á aquellos 
que hacían su comida á las tres de 
la tarde. No obstante estas recla
maciones, de tal modo se fué ex
tendiendo la costumbre, que al fin 
se reconoció á los fieles el derecho 
de comer á cualquier hora que esti
masen conveniente después del me
dio dia. 

Con anticipar la hora de la co
mida, el ayuno, que consistía esen
cialmente en no lomar alimento 
más que una sola vez, se hizo diíi-
cil de cumplir por el largo intervalo 
que mediaba hasia el día siguiente. 
Fué menester, pues, venir en ayu
da de la flaqueza humana, permi
tiendo lo que se llama la colación, 
establecida antes entre los benedic
tinos y algunas otras Ordenes rao-
násUcas. Desde el siglo XI11, y más 
todavía en el siglo XIV, se hizo ge
neral y corriente la práctica de to

mar por la noche algún pedazo de 
pan, yerbas y frutas, pero en canti
dad tan moderada que no pudiera 
considerarse nunca como una nue
va comidíi. 

Tales fueron las conquistas que 
el resfriamiento del fervor por un 
lado, y por otro la debilidad huma
na, hicieron á la rigidez y austeri
dad de los primeros tiempos del 
Cristiinismo. 

Los espectáculos ptiblicos y todo 
linaje de diversiones parecen incom
patibles con este período en que de« 
be reinar el más profundo recogi
miento. No es por eso maravilla 
que ordenasen las leyes antiguas la 
clausura de los teatros y se prohi
biese la caza, y, hasta para que na
da turbase la devoción de los fieles, 
suspendieran los tribunales do justi
cia sus tareas para entregarse todos 
al ayuuo y demás prácticas reli
giosas. 

Pero todavía produjo resultados 
más beneficiosos para la humanidad 
en equellos siglos de hierro la cris
tiana costumbre de suspender las 
hostilidades durante la Cuaresma. 
Ya et) el siglo IV habia dispuesto 
Constantino que los viernes y do
mingos se diera de mano á los ejer
cicios militares para rendir liome-
naje á Cristo, que murió y resuciió 
en aquellos dias. En el siglo IX. la 
disciplina de la Iglesia de Occidente 
exigía á todo el mundo que dejase 
las armas en Cuaresma, á no ser ca
so de apremiante necesidad, como 
puede verse por las disposiciones de 
varios Concilios celebrados en aque
lla época; y en el siglo XI observá
base aún esta prescripción, según 
prueba una carta del gran Pontífice 
Gregorio YII á Didier, Abad de 
Monte Casino. 

De esta suerte atestiguaba la so
ciedad cristiana su profundo respeto 
á la sanlidad de la Cuaresma, y la 


